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b¡ente y del
dmini

(...) es un ru¡do muy estruendoso que estó dío y noche y en lo noche es mós molesto poque no nos peÍm¡te
conc¡lior el sueño (...) Ihechos que tienen lugar en Oamas número I2O, colonia San José tnsurgentes,
Alcaldía Benito Juárezl (...).

Af ENcróir E tNvEsrtcactót{

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en ros articulos 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de
México; asi como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en er expediente ar rubro c¡tado.
¡ntegr¿do con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNES JURÍDIcAs APLIcAELEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción rv y 1r de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudád de rvéxico es
considerada como autor¡dad ambientál y es
como pará velar por la protecc¡ón, defensa y
con facultades p¿ra instaurar me(anismos, in
cumplim¡ento de tales fines.
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competente para conocer sobre los presentes hechos, así
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RESOLUCIÓI,I ADMII{ ISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y
del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de [4éxico, con fundamento en los artaculos 5 fracciones ¡ y xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21, 27 fracc¡ón tV, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4, 51 fracción , y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAor,2o2o-
2001_sPA_1503 relac¡onado con ra denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes: ,----

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuarse hicieron delconocimiento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos.
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La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de em¡siones sonoras provenientes de

provenientes de los extractores de una empresa denominada "Apotex" ubicada en Damas número 120,

colonia San José lnsurgentes, Alcaldía Benito Juárez

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que

todas las personas están obl¡gada5 a cumplir con los requi§itos y límites de emisiones sonor¿s

estáblecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que los

propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para

su mitigación.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que

mediant; correo electrónico la persona deñunciante se desistió de su denuncia, toda vez que se cambió

de domicilio, por lo que ya no le afecta el ru¡do que motivo su denuncia

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidád considera procedente emitir la presente resolución' de

conformidad con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el desistimiento

expreso de la persona denunciante.

RESUTfADO DE LA INVESTIGACIÓi¡

. Illediante correo electrónico la persona denunciánte se desistió de 5u denuncia, toda vez que 5e

cambió de domicilio, por lo que ya no [e afecta e[ ruido que motivo su denun'i¿'

La presente resolución, ún¡cámente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que 5e actúa' por lo que el

resulta-do de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

En vinud de lo expuesto, de conformidad con lo dispue§to en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: --

PRIMERO.- féngase por concluído el expediente en el que 5e actúa, de conformidad con el a

fracción lV, de l; Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
rtículo 27
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fERCERO.- Notifíquese lá presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la
C¡udad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos S fracciones lV y X ,6 fracc¡ón l, 15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 'frcccióñ lll, 30 BtS 2 de ¡a Ley Orgán¡ca de la procuráduría Ambiental y del Ordenamiento
Territoriál de la Ciudad de [4éxico; ásí como, 4, Sl fracc¡ón XXll y 96 de su Reglamento...

CURADURIA
MBIENTAL Y DEL«¡

C.......0.. tk. r¡d.D toy t 6bú.¡t p.o.ú.ádóÉ^mbist¿lydétOrddamienror€riroriatdetáciúdad deMéri.o. pár¿ 5u sur.ror

M€dellin 202,4to p so,colonia Roma Norte
Al.aldía C!auhtéño..C.P. 06700. Crudad ¿e Méxr.ó
fel. 5265 0780 ert l2OIl ó 12400

SEGU¡lDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuradurí¿, para sú archivo y resguardo. ..- ''- ---.. -----


